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PRECIOS DE SUSCRIPCION. J

Por un mes........................ 2 pesetas, j
Trimestre.. .... 6 id-

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j 
días de su promulgación, si en ellas nose dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- i 
cion de la ley en la Gaceta. \

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.) \

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.^
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

starts oncial >
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SS. MM. el Rey y su Augusta Madre j 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor- ; 
tante salud.

(Gíiceía del 5 de Febrero de 1906.) j

MSlSMOlimi.
Nuu. 336.

 (iobierii# eitil de lii, . ' ' de Vfilliiilolid.
Negociado 1,’-Administración.

ClSOULAB NÚM. 13.

Eo la Gaceta de Madrid correspondien
te al día 26 del presente mes se publica la 
nueva Instrucción para la contratación de 
servicios municipales y provinciales apro
bada por Real decreto de 24 anterior que á 
continuación se inserta:

< Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: La inateria de la contratación 
provincial y municipal, por la importancia 
que reviste, ha sido objeto de solícita aten
ción por parte de dignos predecesores del 
Ministro que suscribe, con el fin de, suje
tándola á reglas claras y terminantes, pro
porcionar los medios conducentes á la recta 
y sana administración de los intereses en
comendados á las respectivas Corporaciones.

Compendio de maduro estudio, avalorado 

por enseñanzas de la práctica, fué la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, boy vigen
te, en la cual se consignaron muchos de los 
preceptos contenidos en el Real decreto 4 
do Enero de 1883, merecedor de encomio 
por haber sido fa primera disposición que se 
ocupó de esta materia en forma convenien
te, puesto que venía rigiéndose por pres
cripciones desprovistas del conveniente en
lace y por adaptación de las que regulaban 
el modo de contratar en nombre del Estado, 
é implantó, á la vez, nuevas reglas aconse
jadas por las variaciones que el transcurso 
del tiempo habia determinado en las nece
sidades de las provincias y los pueblos.

No bastó, sin embargo, según hizo pa
tente la experiencia, el laudable intento de 
encerrar en el expresado texto cuanto fuese 
necesario al logro dei deseo que tuvo por 
móvil, y con el fin de rellenar vacíos y de 
cumplir lo decretado para el contrato con 
los obreros, se dictaron el Real decreto de 
12 de Julio de 1902 y las Reales órdenes de 
25 de Junio de 1903, 27 de Febrero de 1904 
y 14 de Abril del mismo año, y, por últi
mo, el Real decreto de 24 de Noviembre 
próximo pasado, disposiciones complemen
tarías unas y reformadoras otras de la citada 
instrucción, indepeudientemente de la cual 
se publicaron los Reales decretos de 19 de 
Febrero de 1901 y de 23 de Diciembre de 
1902, cuyas disposiciones tienen muy es
trecha unión con la inateria de que se tra
ta, por referirse á las consecuencias de lOS 
contratos celebrados por las Diputaciones 
provinciales y por los Ayuntamientos.

De esto resulta que preceptos y reglas 
aplicables á la forma de realizar la contra
tación de referencia, se hallan separados, y 
aparte también se encuentran las laudables 
reglas estatuidas para el cumplimiento do 
las obligaciones derivadas de los contratos.

Inútil sería esforzarse en demostrar la 
coveniencia de unir en un solo cuerpo de 
doctrina cuanto disperso existe con carácter 
preceptivo respecto á la materia, y á este 
fin se encamina la presente propuesta.

La instrucción que se somete á la aproba
ción de V. M. es sólo una recopilación, 
con ligeras modificaciones, de lo ya estable
cido; y si modesta es la labor del Ministro 
que suscribe, cree, no obstante, prestar con 
ella un importante servicio al dar unidad 
á las disposiciones, refundiéndolas en un 
texto por que han de regirse las Corporacio
nes y los particulares cuando contraen mu
tuos deberes y derechos para la realización 
de objetos que tienen un interés -general.

En cnanto á las variaciones que se intro
ducen, unas, cortas en número, se refieren 
á meros detalles, encaminadas las princi
pales de las mismas á dar mayores garan
tías para la seguridad de los pliegos presen
tados para las subastas, habióndose además 
procurado fijar con claridad los recursos 
procedentes. Y otras, de algún mayor relie
ve, que servirán, en concepto del que sus- 

j cribe, para robustecer los preceptos que la 
instrucción contiene.

Dos únicamente son las variaciones de re- 
1 lativa importancia: una, la rebaja á 125.000 
| pesetas del tipo para la subasta doble y si

multánea; y otra, la prohibición de que se 
prorroguen los contratos, una vez termina- 

1 dos, con arreglo á las condiciones bajo las 
' que se realizaron.
i Estas dos disposiciones se fundan: la pri- 
i mera, en que muchos pliegos de condicio- 
1' nes que no se revisan por la Dirección gene- 
i ral de Administración, adolecen de defectos 
1 de los cuales nacen cuestiones que dañan 

los intereses generales; y la segunda, en la 
necesidad de evitar que móviles ajenos á la 

1 conveniencia de dichos intereses, logren
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quebrantar el principio fundamental de que 
la contratación ha de basarse en el remate 
público.

Fundado en las consideraciones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene la alta 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Enero de 1905.—SEÑOR: 
A L. R. P. de V, M,, Javier (J. de Caste
jón y Etio.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba la adjunta ins

trucción para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales.

Art. 2.” Quedan derogadas la instruc
ción de 26 de Abril de 1900 sobre contrata
ción de servicios provinciales y municipa
les, y cuantas disposiciones complementa
rias v reformadoras de la misma se han dio- 
tado con posterioridad.

Art. 3.° Quedarán subsistentes las su
bastas anunciadas con anterioridad á la pu
blicación de este decreto, ,

Art. 4.® Las incidencias á que dieren 
' lugar, como igualmente las que se deriven 
de los contratos ya celebrados, se sujetarán 
á las disposiciones de la instrucción que se 
aprueba.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cinco.—ALFONSO.— 
El Ministro de la Gobernación, Javier C. 
de Castejón y Elio.

INSTRUCCION
PARA LA 

CDÜIIIÂÏAGiOLDE LOS SERVICIOS 
PEOVINCIAIES Y MUMCIPALES

Artículo. 1.® Los contratos que celebren 
las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos para toda clase de servicios, obras, 
ventas y arrendamientos, y, en general, to- j 
dos aquellos que hayan de producir gasto ó ; 
ingreso en fondos provinciales ó municipa- i 
les, se celebrarán por remate, previa subas- j 
ta pública, verificándose siempre las licita- j 
ciones por medio de pliegos cerrados, y su- 1 
jetándose las proposiciones que en ellas se ¡ 
hagan al modelo prescrito para cada caso. ¡

Se exceptúan únicamente de las formali- I 
dade.s de subasta los contratos que se enu- J 
meran en los artículos 40 y 41. j

Art. 2.® Las Diputaciones y Ayunta- í 
mientes formarán los proyectos, los pliegos í 
de condiciones facultativas y económicas y 
los presupuestos de las obras ó servicios, ó 
fijarán el precio que haya de servir de tipo 
para la subasta, atenióndose á lo que en 
cada caso, y según la naturaleza del contra
to, prevengan las leyes ó disposiciones • vi
gentes, poniendo especial cuidado, cuando 
se trate de vías de comunicación ó de cual
quiera otra clase de obras, en cumplir lo 
prevenido en las disposiciones que se ha- 

líen vigentes en lo relativo á zonas maríti
ma y militar de costas y fronteras.

Si las obras de referencia se hallaren en
clavadas dentro de alguna de dichas zonas 
ó en su desarrollo se internasen en la mis
ma ó la cruzasen, á todo proyecto de estas 
obras deberá acompañarse documento feha
ciente en que se haga constar por la Auto
ridad suoerior militar de la provincia que 
pueden aquéllas emprenderse por no difi
cultar el plan general de defensas.

Por ningún concepto las Corporaciones 
podrán dividir la materia de contratación en 
partes ó grupos, con el fin de que la cuan
tía no llegue á la precisa para la celebra
ción de subasta ó concurso, cuando se trate 
de objetos de una misma clase y de obras 
para un mismo servicio.

Art. 3.® Cuando el contrato haya de 
obligar á la Diputación ó Ayuntamiento al 
pago de alguna cantidad, no podrá anun
ciarse la subasta si no hay en el presupues
to ordinario el crédito suficiente para veri
ficarlo, ó sin que haya sido previamente 
formado y aprobado el presupuesto extraor
dinario que para ello sea preciso.

La anterior prohibición respecto á los 
anuncios de las subastas, no comprende á 
los créditos para los servicios de los Estable
cimientos de Beneficencia, porque siendo 
obligatorios dichos servicios, los aludidos 
créditos, así como los demás referentes á 
servicios también obligatorios, tienen siem
pre, por ministerio de la le/, su consigna
ción en los presupuestos ordinarios da las 
Diputaciones y de los Ayuntamientos, y, 
en su virtud, ostentan el carácter de apro
bados.

Si el contratante fuere un Ayuntamiento 
y los pagos hubiesen de verificarse con fon
dos del presupuesto ordinario, durante el ’ 
ejercicio de varios presupuestos, las condi
ciones en que fijen las épocas y cantidades 
habrán de ser aprobadas antes de anuncirse 
la subasta, con arreglo á las disposiciones 
vigentes sobre el particular.

Art. 4.® Cuando la subasta sea para con
tratos que necesiten para su validez la apro
bación de la Diputación provincial, del Go
bernador de la provincia ó del Gobierno, los 
pliegos de condiciones habrán de ser previa
mente aprobados por la Corporación ó Au
toridad á quien corresponda autorizar el 
contrato. Las Corporaciones y Autoridades 
provinciales habrán de resolver dentro de 
un plazo de quince días, y el Gobierno den
tro de treinta, contados desde el siguiente 
á la fecha de la remisión del proyecto, que 
se hará constar en el expedients da subasta. 1 
Si transcurrieren respectivamente estos pía- ' 
zos sin que haya recaído resolución, se ten
drán por aprobados los pliegos de condicio
nes remitidos, y podrá anunciarse la subas
ta, siendo válido, en cuanto se ajuste á ellos, 
el contrato que se celebre.

En todos los casos á que se refiere este 
artículo, la Corporación contratante, dentro - 
de los ocho días siguientes á la formaliza
ción del contrato con el rematante, remiti- i

j rá una copia certificada del mismo á la Cor
poración ó Autoridad que expresa ó tácita
mente haya aprobado los pliegos de condi
ciones, la cual, si no encontrare conforma 
aquél con éstos, dictará la resolución que 
proceda,y exigirá,á los individuos dé la Cor
poración contratante á quienes sea imputa
ble la falta, la responsabilidad en que ha
yan incurrido, sin perjuicio del derecho del 
rematante para reclamar de los mismos la 
indemnización de perjuicios á que haya lu
gar si se anulase el contrato.

Art. 5.® Toda subasta se anunciará con 
treinta días, por lo menos, de anticipación 
por medio de anuncios, que permanecerán 
constantemente expuestos al público, du
rante ese plazo, en los lugares que las Dipu
taciones ó Ayuntamientos tengan ordina
riamente destinados para la fijación de edic
tos y anuncios, cuidando de renovarlos si 
fuera necesario.

Estos anuncios se publicarán necesaria 
mente, en todos los casos, en el Boletin 
oficial de la provincia y también en la Ga
ceta de Madrid cuando exceda de 50.000 
pesetas el gasto ó ingreso total que haya de 
producir el contrato; pudiendo además pu
blicarse en periódicos no oficiales de gran 
circulación,cuando sea conveniente á juicio 
de la Corporación contratante.

Esta cuidará, bajo su responsabilidad, de 
que los anuncios debidos queden fijados y 
publicados antes de los treinta días anterio
res al señalado para la subasta, y hará cons
tar el cumplimiento de este requisito por 
medio de certificación puesta en el expe
diente de subasta, ó uniendo á éste un 
ejemplar de los periódicos oficiaies en que 
se inserte el anuncio.

Cuando el importe del contrato no exce
da de 5.000 pesetas, las Diputaciones y los 
Ayuntamientos podrán acortar el plazo de 
que trata este artículo, pero sin que nunca 
baje de diez días.

Art. 6.® Las subastas para contratos pro
vinciales se celebrarán en la capital de la 
provincia, bajo la presidencia del Goberna
dor ó del Diputado de la (’omisión provin
cial en quien delegue, con asistencia siem
pre de otro Diputado designado por la Di
putación.

Las de contratos municipales se celebra
rán en la capital del término, bajo la presi
dencia del Alcalde ó del Teniente ó Conce
jal en quien delegue,con asistencia siempre 
de otro Concejal designado por el Ayunta
miento. ,

El Secretario de la Corporación podrá 
asistir para dar fe del acto, cuando el im
porte del contrato no exceda de 15.000 pe
setas; pero si no pudiese, asistir personal
mente y en todos los casos en que el im
porte del contrato exceda de aquella canti*" 
dad, la subasta habrá de celebrarse necesa- 
liamente ante Notario, á no ser que no le 
hubiere en el pueblo, ó que los que hubie
re se incapaciten después de anunciada la 
subasta, en cuyo caso, como asimismo en 
el de que no se presentase el Notario desig-
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nado ó su sustituto al ser la hora señalada 
para la subasta, se celebrará ésta, levántán- 
dose acta administrativa de todo lo ocurri
do por el Presidente, que la firmará en 
unión'do los demás que constituyan la 
mesa, 5^ de aquellos otros, ea su caso, á que 
se refiere la regla 13 de los artículos 17 y 
18 de esta instrucción.

Esta acta quedará unida al expediente de 
subasta, y de ella deberán expedirse las 
certificaciones que sean necesarias ó se 
exijan.

La no asistencia del Notario ó sus susti
tuto, ó la de otra cualquiera de las perso
nas que deban asistir al acto de la subasta, 
se entenderá siempre que es sin perjueio 
de las responsabilidades en que pudiesen 
haber incurrido por no justificar debida- 
mente la expresada falta de asistencia.

Art. 7.“ Siempre que el total del ingre
so ó gasto que haya dé producir el contrato 
exceda de 125.000 pesetas, habrán de oele- 
brarse dos subastas simultáneas, una en el 
lugar donde resida la Corporación interesa
da, y del modo prevenido en el artículo an
terior, y otra en Madrid en la Dirección ge
neral de Administración, bajo la presiden
cia del funcionario que designe el Ministro 
de la Gobernación, asistido de un Auxiliar 
da la Sección ó Negociado correspondiente 
y del Notario que al efecto haya sido desig
nado, debiendo procederse con arreglo á lo 
prevenido en el artículo anterior en el 
caso de que al ser la hora señalada para la 
subasta no se presentase el Notario ó su 
sustituto á dar fe del acto.

Art. 8.° Endos pliegos de condiciones 
se consignará necesariamente:

Primero. El tipo ó precio que haya de 
servir de base para la subasta y el modelo 
de proposición, expresando la forma en que 
hayan de hacerse las mejoras, con relación 
al tipo señalado.

Segundo. La fianza provisional que ha
brán de constituir los licitadores para con
currir á la subasta, y la definitiva que 
haya de prestar el rematante, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el art. 12.

Tercero. Las obligaciones que contrai
ga ó derechos que adquiera el rematante.

Cuarto. Las obligaciones que contraiga 
ó derechos que adquiera la Corporación in
teresada. •

Quinto. Las multas que puedan impo
nerse al rematante y las responsabilidades 
en que incurra por falta de cumplimiento 
de lo estipulado, determinando la acción 
que haya de ejercitar la Corporación con
tratante sobre las garantías y los medios por 
que se haya de compeler al rematante á 
cumplir sus obligaciones y á que resarza 
los perjuicios que irrogue.

Sexto.. Los casos en que el rematante 
pueda pedir aumento ó disminución de pre
cio ó rescisión del contrato, ó la advertencia 
de que éste se hace á riesgo y ventura para 
el rematante, sin que por ninguna cansa 
pueda pedir alteracjondel precio ó rescisión.

^Séptimo. La sumisión á los Tribunales 

del domicilio de là Corporación interesada 
que sean competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscítarse.
■ Octavo. La obligación del rematante de 
pagar los anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el Notario ó 
Notarios que autoricen las subastas, escritu
ras y, en general, toda clase de gastos que 
ocasione la subasta y formalización del 
contrato.

Noveno. El nombre del Letrado ó Letra
dos designados por la Corporación contra, 
tanto para el bastanteo de poderes á que so 
refiereelart. 15. -

Décimo. El haber transcurrido el plazo 
de que trata^ el artículo 29, expresando las 
reclamaciones producidas y lo resuelto res
pecto á las mismas por la Corporación con
tratante, por el Gobierno de la provincia ó 
por el Ministerio de la Gobernación, en su 
caso, ó la declaración de no haberse produ
cido ninguna de aquéllas.

Undécimo. Cuando las subastas se refie
ran á ejecución de obras, en los pliegos de 
condiciones habrá de consignarse necesa
riamente la obligación del rematante, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Junio de 1902, de realizar un 
contrato con los obreros que hayan de ocu- 
parse en la obra; en este contrato, habrá de 
quedar precisamente estipulado'la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo 
y el precio del jornal. Para prevenir el in
cumplimiento de este precepto por parte de 
las Diputaciones provintúales y de los Ayun
tamientos, dichas Í?orporaciones remitirán, 
siempre que se trate de realización de obras, 
al Gobernador de la provincia respectiva, 
los pliegos de condiciones para las subastas 
que no sean dobles y simultáneas con arre
glo al art. 7.° de esta instrucción. El Gober
nador los aprobará siempre que conste en los 
mismos la obligación que queda expresada; 
si se hubiere omitido negará la aprobación, 
sin la que no podrán anunciarse ni celebrar
se las subastas. En caso de que las- Gorpora- 
oianes referidas omitan remitir al Goberna
dor los pliegos expresados y anunciasen y 
celebrasen alguna subasta le 1-as de referen
cia sin la aprobación de aquella Autoridad, 
ésta usará de los medios legales á su alcan
ce para exigir las debidas responsabilidades.

.En todos aquellos contratos para ejecu. 
cion de obras que hayan de celebrarse por 
administración sin necesidad de la previa 
subasta, según para el caso se preceptúa en 
esta instrucción, se dará cuenta por las Cor
poraciones interesadas al Gobernador de la 
provincia de haberse celebrado el contrato 
especial que queda preceptuado; toda infrac
ción dará motivo á las consiguientes res
ponsabilidades.

Duodécimo. Cuando la subasta se refie
ra á cualquiera servicio que tenga por obje
to llenar necesidades permanentes, deberá 
consignarse la condición de que al término 
del contrato se entenderá éste prorrogado 
hasta que, realizadas dos subasta,s dentro de 

los plazos señalados en el art. 29, al objeto 
de contratarle nuevamente, sin que en ellas 
hubiese rematante, se halle la Corporación 
en las condiciones de que trata el apartado 
5,° del art. 41 para obtener la excèpeion re
glamentaria.-

Décimotercero. Si la subasta fuese 
para contrato de duración mayor de un año, 
deberá consignarse, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 30, haberse acorda'io por 
la Diputación provincial ó por la Junta mu
nicipal, según sea provincial ó municipal 
la Corporación contratante, la distribución 
de la cuantía del contrato en el número de 
presupuestos anuales necesarios.

Art. 9.” El anuncio habrá da contener 
los pliegos de condiciones del contrato, 
siempre que la cuantía total de éste exceda 
de 50.000 pesetas.

Si no excediere, bastará que se haga la 
designación dei sitio en que estén de mani
fiesto, así como las Memorias, modelos, 
presupuestos, planos y demás objeto.s ó da
tos cuyo conocimiento sea necesario para la 
debida inteligencia de las condiciones, ex
presándose además el objeto de la subasta, 
el lugar, el día y la horaíen que haya de ce
lebrarse, la Autoridad que deba presidir el 
acto, el tipo de la subasta, el modelo á que 
hayan de ajustarse las proposiciones y el 
plazo y lugares en que podrán presentarse 
éstas; las condiciones y depósito provisio
nal que se exijan á los licitadores, expre
sando siempre la cantidad líquida á que 
este último ascienda; la fianza definitiva 
que haya de prestar el rematante, la dura
ción del contrato y la época ó plazos en que 
hayan de verificarse los pagos ó haya de 
prestarse el servicio ó realizarse la obra que 
sea objeto del mismo; el nombre del Letra
do ó Letrados designados por la Corporación 
contratante para el bastanteo de poderes de 
que habla el art. 15, y el haber transcurri
do el plazo fijado por el art. 29, expresando 
las reclamaciones producidas y lo resuelto 
respecto á las mismas por la Corporación 
contratante, por el Gobierno de la provin
cia, por el Ministerio de la Gobernación ó 
por el Tribunal correspondiente de la juris
dicción contencioso administrativa, según 
los casos.

Cuando se trate de anuncios de subastas 
cuyo objeto sea la realización de obras, con
tendrán la manifestación de hallarse con
signada en los pliegos de condiciones la 
obligación del concesionario respecto de rea
lizar el contrato con los obreros.

Art. 10. Los pliegos de condiciones y 
documentos originales estarán siempre de 
manifiesto en poder de la Corporación con
tratante, y en los casos á que se refiero el 
art. 7.°, se pondrán de manifiesto copias de 
los mismos autorizaias por el Secretario de 
aquélla, en la Dirección correspondiente del 
Ministerio de la Gobernación, hacióndolo 
así saber en. los anuncios.

Art. 11. No podrán ser contratistas:
Primero. Los que, con arreglo á las le

yes civiles, carezcan de capacidad para con-
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tratar por si sin intervención de otra 
persona.

Segundo. Los que se hallen procesados 
criminalmente, si hubiere recaído contra 
ellos auto de prisión, ó los meramente pro
cesados por delitos de falsificación, estafa, 
robo, hurto y demás que suponga ataque á 
la propiedad.

Tercero. Los que estuvieren Lillidos ó 
en suspensión de pagos ó con sus bienes in
tervenidos.

Cuarto. Los que estuviesen apremiados 
como deudores al Estado ó á cualquier pro
vincia ó municipio en concepto de segun
dos contribuyentes.

Quinto. Los que hayan sido inhabilita, 
dos administrativamente para tomar á su 
cargo servicios ú obras públicas por falta de 
cumplimiento á contratos anteriores.

Sexto. En los contratos que celebren 
los Ayuntamientos, los Concejales, el Secre- ! 
tario, Contador y empleados dependientes í 
del Ayuntamiento contratante; los Diputa 
dos provinciales, Secretario, Contador y 
Depositario de la provincia respectiva, y en 
los contratos que celebren las Diputaciones, 
los Diputados provinciales, el Secretario, 
Contador, Depositario y empleados de la 
Diputación contratante.

Art. 12. Los licitadores que concurran 
à toda clase de subastas para contratos pro
vinciales ó municipales, deberán constituir í 
previamente en depósito, como fianza pro- j 
visional, la cantidad expresada en los anun- ¡ 
cios, que habrá de corresponder al 5 por 100 j 
del importe ó valor total de lo que sea obje- ¡ 
to del contrato, y el rematante prestará la 1 
fianza definitiva que se haya señalado, la 
cual nop podrá bajar del 10 por 100 ni exco- 1 
der del 20 por 100 del mismo importe ó va- i 
lor total de lo que sea objeto del contrato. 1

Cuando la materia de éste sea un servi- | 
cio continuado, cuya duración exceda de un j 
ano, el depósito previo para tornar parte en Í 
la subasta, y la fianza definitiva que ha de 1 
prestar el rematante, serán el 5 por 100 y 
el 10 por 100 respectivamente de la canti
dad anual que la Corporación contratante 
haya de satisfacer ó percibir por el servicio 
de que se trate.

Si el contrato tiene por objeto la cobran
za de un contingente provincial, el tipo de 
la subasta, que como en todos los contratos ¡ 
de servicios continuados de duración mayor 1 
de un año, ha de ser el importe de una 
anualidad, se fijará sacando el promedio de 
lo recaudado por el concepto durante el úl- j 
timo quinquenio; y las fianzas á que se re. j 
fiere el segundo párrafo de este artículo, se j 
determinarán con relación á loque importe j 
un trimestre de la anualidad fijada para ej 1 
tipo de la subasta. [

No será necesaria la fianza definitiva en 
los contratos de compra ó venta al contado, 
ni tampoco en los de venta á plazos que 
efectúen las Corporaciones provinciales ó 
municipales, siempre que el inmueble que
de afecto en garantía de la Corporación que 
enajena para responder del importe de los
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plazos vencidos ó por vencer, hasta el com
pleto pago de la cosa vendida.

Las fianzas ha'brán de constituírse en me
tálico ó en valores ó signos de crédito del
Estado, la provincia y el Municipio, y tam
bién en los créditos reconocidos y liquida
dos, de que habla el art. 13, y por el tipo 
y en la forma y condiciones que dicho ar
ticulo 13 establece.

Art. 13. Los efectos públicos de cargo 
del Estado se admitirán en las fianzas pro
visionales y definitivas, sean los que fueren 
aquéllos, al precio de cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza.

Cuando alguna Diputación provincial ó 
Ayuntamiento tenga emitidas obligaciones, 
láminas ó algún otro valor ó signo de cré
dito, representativo de deuda que sea de su 
exclusiva cuenta, admitirá éstos por todo 
su valor nominal en las fianzas provisional 
y definitiva de los contratos que intente ce
lebrar ó celebre.

Las Diputacionesprovincialesy los Ayun
tamientos admitirán además en las fianzas 
expresadas los créditos reconocidosy liquida
dos á favor de los acreedores directos de las 
expresadas Corporaciones, siempreque estén 
consignados en sus respectivos presupues
tos aprobados, y sean dichos acreedores los 
que hayan de constituir las fianzas como 
postores ó rematantes en las indicadas 
subastas.

Cuando la fianza definitiva se halle cons
tituida en efectos públicos de cargo del Es
tado, los rematantes podrán retirar el exce
so ó habrán de reponer la diferencia siem
pre que el precio de cotización de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un 
aumento ó disminución que exceda del 5 
por 100 respecto al del día en que se haya 
constituido la fianza.

Si debiendo reponer no lo hicieren den
tro de los diez días siguientes al en que sean 
requeridos para ello, la Corporación contra
tante podrá dar por rescindido el contrato 
con los efectos del art. 24.

Siempre que las fianzas so hallen consti
tuidas en efectos públicos ó en cualquiera 
de los valoras ó signos de crédito expresa
dos, se facilitarán al rematante los medios 
de percibir los intereses que devenguen.

Los efectos públicos ó valores en que se 
haya constituido la fianza podrán ser sus
tituidos en todo ó en parte por metálico ó 
por otros efectos públicos ó valores, apre
ciándolos siempre del modo prevenido en 
este artículo.

Art. 14. Los depósitos provisionales 
para optar á las subastas podrán hacerse en 
la Caja de la Corporación contratante, en 
la general de Depósitos ó en sus sucursales, 
cualquiera que sea el punto en que so cele 
bre la subasta; pero si se ofreciesen dudas 
sobre la autenticidad del resguardo, no so 
hará la adjudicación definitiva del remate 
hasta tanto que se desvanezcan.

Las fianzas definitivas de los rematantes 
habrán de situarse de cualquiera de los mo
dos indicados, dentro de la provincia á que j

corresponda la Corporación contratante, pu
diendo exigir dichos rematantes para cons
tituir la expresada fianza, que al efecto se 
tome en cuenta el depósito provisional que 
hubiesen constituido.

Cuando, las-fianzas se constituyan en 
efectos públicos de cargo del Estado y en 
la Caja de la Corporación contratante, ha
brá de aconpañarse la póliza de adquisición 
de aquéllos.

Art. 15. A todasubasta podrán concurrir 
los interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del li
citador, por un Letrado que la Corporación 
contratante designe.

Art. 16. Siempre que, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 7.", haya que cele
brar la subasta doble y simultáneamente 
anta la Corporación interesada y ante la Di
rección general de Administración, en el 
Ministerio da la Gobernación, el anuncio 
de la subasta deberá remitirse sin fijar en 

' él el día y hora en que aquella haya da 
tener lugar, dejando en blanco el espacio 
suficiente á tal designación, que se hará 
por el Centro directivo antes citado.

Art. 17. En la celebración de las subas
tas en que el gasto ó ingreso total que haya 
de producir el contrato no exceda de 25.000 
pesetas, se observarán las siguientes reglas:

Primera. El acto dará principio en el 
día, hora y sitio designado en los anuncios, 
conslituyóndose la Mesa del modo preveni
do en el art. 6."

Segunda. Inmediatamente se dará lec
tura de este artículo, del anuncio de la su- 

! basta y de los pliegos do condiciones, si no 
j se hubiesen insertado en él.
¡ Tercera. Terminada la lectura de estos 

documentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de medía hora, 
y advertirá á los concurrentes que durante 

j él pueden pedir las explicaciones que esti- 
Í men necesarias sobre las condiciones de la 

subasta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego, no se 

j dará explicación alguna.
| Cuarta, Durante el expresado plazo de 
| media hora, los licitadores entregarán al 
| Presidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
| que contengan sus proposiciones, y en el 
1 anverso del citado sobre deberá haUarsa es- 
S crito lo siguiente: «Proposición para optar 

á la subasta de... (y á continuación el 
objeto de la misma),»

El Presidente los recibirá, señalando cada 
pliego con el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á la vista dei público.

Quinta, Dentro de los referidos pliegos 
deberá hallarse la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional, y la cédu
la de vecindad dei licitador. Cuando un li
citador presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al Presiden-
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; te los pliegos, no podrán retirarse por nin
gún motivo.

1 Séptima. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se anunciará en 

í alta voz, por un alguacil ó portero, de or
den del Presidente, que falta sólo ese tiem- 

i po para terminar el plazo de admisión de
1 pliegos, y al expirar la media hora, el Pre-
1 sidente lo declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la aper
tura el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaíladás 
del resguardo de depósito y de la cédula de 
vecindad del licitador, fuera del caso pre
visto en la regla 5.*, y las que no se ajus
tasen al modelo, siempre qué las diferen
cias puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobro el compromiso que contrai
ga, sin que en caso de existir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque el licita
dor manifieste que está conforme con que 
se entienda redactada con estricta sujeción 
al modelo.

' Décima. Terminada la lectura, de todos 
los pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposioion más ventajosa entre las 
admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas hu
biese dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la ad
judicación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga elnúmeromás bajo. 

Duodécima. Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá sus cédu
las de vecindad á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y número de la de 
cada uno, y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardo de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiere declarado desechadas, sin más ex- 

. cepcion que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los cuales po
drán recogerías en ’el acto, con los resguar
dos de depósitos correspondientes, enten- 
diéndose que renuncian con esto á todo de
recho á la adjudicación definitiva del 
remate.’

N.o obstante, el Presidente podrá entre- i 
gar al Notario autorizante del aoto, para su í 
custodia, el resguardo ó resguardos de de- | 
pósito provisional de queso ha hecho mó- j 
rito, los cuales no podrán ser devueltos por 
dicho Notario á los interesados sin orden ; 
previa del Presidente de la Corporación pro- j 
vincial ó municipal, según sea una ú otra j 
ante quien se haya celebrado la subasta de 
referencia.

Dócimateroera. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Noiario ó Secretario au- 1 
torizante en el acta de la subasta, según | 

sea uno ú otro el que la autorice, con arre- j 
glo á lo dispuesto en el art, 6.“, en cuya 
acta se hará constar necesariamente el nú
mero total de proposiciones presentadas, 
con los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y desecha
das, las causas por que hayan sido desecha
das éstas, expresando qué licitadores se han 
conformado con la declaración, recogiendo 
sus proposiciones y resguardos, las protes
tas ó reclamaciones que, sólo en cuanto á 
infracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por esta instrucción, á partir de la 
fecha del anuncio de la subasta en los pe
riódicos oficiales y en cuanto al acto mismo 
de la subasta, se hubieren hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente respec
to á la adjudicación provisional.

Esta acta que habrá de extenderse sin le
vantar la sesión, será leída en alta voz por el 
actuario, y adicionadas á continuación las 
protestas ó reclamaciones que sobra su con
tenido hicieren los concurrentes, será fir
mada por las personas que constituyan la 
Mesa y los reclamantes que quisieren, y 
autorizada por el actuario.

Art. 18. Para la celebración de las su
bastas en que el gasto ó ingreso total que 
haya de producir el contrato exceda de 
25.000 pesetas, se observarán las siguientes 
reglas:

Primera. El plazo en que podrán presen
tarse las pliegos de preposición,teniendo en 
cuenta que, según el párrafo 1.” del art. 5.® 
debe toda subasta anunciarse con treinta 
días, cuando menos, de antelación, será 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el Boletm oficial de laprovin- 
cia respectiva hasta el anterior al ea que 
haya de celebrarse la licitación, en aquellas 
que con arreglo á ló dispuesto en el párrafo 
2? del expresado art. 5.°, sólo han de anua- 
ciarse en dicho Boletín oficial'^ y desde el 
día siguiente al en que se publique el anun
cio en la Cíaceta de Madrid hasta el referí-, 
do día anterior al en que haya de celebrar
se la licitación, en aquéllas otras en que, 
además de en el Boletín oficial, han de in
sertarse también en la Q-aceta de ¿Madrid, 
con sujeción á lo dispuesto en el citado pá
rrafo 2.° del art. 5,° do esta instrucccion.

Las horas en que, durante el menciona
do plazo, podrán presentarse los pliegos de 
proposición serán las que señale al efecto la 
Corporación contratante, para los que se 
presenten en sus oficinas, y en el caso de 
doble y simultánea subasta las que desig
ne además la Dirección general de Admi
nistración para los pliegos que se depositen 
en dicho Centro directivo.

Segunda. A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, el resguar
do que acredite la constitución del depósito 
provisional prevenido para tomar parte en 
la subasta, siendo rechazado, en el acto de 
la entrega, todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste á lo preceptuado en 
el último párrafo del art. 12 de esta ins
trucción.

Tercera. Los referidos pliegos de propo
sición deberán eutregarse, bajo sobre cerra
do, á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar, preeintaróadoptarcuau- 
tas medidas de seguridad estime necesarias 
á su derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposición, y en 
el anverso del (pie contenga y encierre to. 
dos los demás deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: «Propo
sición para optar á la subasta de.....  (y á 
continuación el objeto de la misma.)»

En el reverso, y cruzando las líneas del 
cierre, se hará constar por el presentador y 
por el funcionario que reciba el pliego, bajo 
la firma do ambos, que el pliego se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para su 
garantía juzgue conveniente cada una da 
las dos citadas personalidades consignar; 
pudiendo ambas, además, hacer concurrir 
al acto de la entrega y recepción del plie
go los testigos que tengan por conveniente.

Como quiera que de la entrega y recep
ción del pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo, que, por lo que 
en él ha de consignarse, tendrá el carácter 
de certificación, el presentador, en el acto 
de la entrega del pliego y del resguardo 
del depósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que, con arreglo 
á la ley de este- impuesto, haya de colooar- 
se en el mencionado recibo certificación. Si 
el presentador no facilitase el referido tim
bre no se admitirá en modo alguno el 
pliego.

Cuarta. En la sección correspondiente 
de la Dirección general de Administración 
y en la oficina que al efecto designen las 
Corporaciones provinciales y municipales, 
se llevará un libro de registro especial para 
el de los pliegos de proposición que, con 
arreglo á las reglas anteriores., puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento 
el día y la hora de la entrega, el número 
de sellos de lacre que contenga, con expre
sión debcolor de los mismos, y el nombre 
y domicilio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá su cédula personal corriente; pu
diendo consignarse además todas aquellas 

j circunstancias que el presentador exija ó el 
j funcionario que efectúe la recepción crea 

conveniente para la mejor identificación y 
! seguridad del pliego.
1 Verificado el mencionadoasiento, se seña- 
! lará el pliego con el número de orden que 
j le corresponda, respecto á los presentados 
i para la subasta á que se refiera, y se entre- 
| gará del mismo y del resguardo del depósi- 
j to provisional al interesado, aunque éste no 
! lo pidiere, el oportuno recibo á que alude 
¡ el último párrafo de la regia 3.* En dicho 

recibo deberán hacerse constar cuantas cir- 
i cunstancias constituyan el asiento verifica

do en el libro de registro, con expresión 
siempre del número de orden que haya co
rrespondido al pliego, respecto á los presen- 

1 tados para la subasta de que se trate, en las 
i oficinas en que se efectúe la entrega.
j Los expresados recibos se librarán, en las
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Diputaciones provinciales y en los Ayun
tamientos, por el Jefe, ó el empleado que 
haga sus veces, de la oficina designada al 
efecto para la recepción de los pliegos, y en 
la Dirección general de Administración por 
el Jefe, ó el empleado que le sustituya, del 
Negociado en que radiquen los asuntos de 
subastas.

Quinta. Una vez entregado y admitido 
el pliego no podra retirarse, pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones expre
sadas, sin acompañar nuevo resguardo de 
depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en la Dirección 
general de Administración serán conserva
dos, en unión de sus resguardos de depósito 
provisional, por el Jefe, de la Sección co
rrespondiente de dicho Centro directivo, en 
la Caja de valores que al efecto deberá exis
tir en el despacho que ocupe en la expresa
da Dirección general, y los que se presen
ten anta la Corporación contratante, ya sea 
ésta provincial ó municipal, serán conser
vados en la Caja respectiva bajo la respon
sabilidad del ó de los funcionarios encar
gados por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe 
de la oficina á que se refiere el último pá
rrafo de la regla 4.^ de este artículo el reci
bo del pliego y resguardo presentados, el 
expresado funcionario exhibirá á la persona 
ó personas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego el libro de registro de estos, 
haciéndoles á la vez entrega del de proposi
ción presentado, con su correspondiente 
resguardo de depósito provisional; y dichas 
personalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y res
guardo con lo expresado en el asi*^nto res
pectivo fiel libro de registro, se harán car
go de los citados documentos, consignando 
en dicho libro, al pie del mencionado 
asiento, el oportuno recibí, en la siguiente 
forma: Üecibi para su custodia e¿ pliego 
y resguardo á que se refiere este asiento.

Séptima. Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de pliegos 
para cualquier subasta da las á que se re
fiere este artículo, se librará, á quien lo so
licite, por el Jefe de la oficina correspon
diente que determina el último párrafo de 
la regla 4,*", certificación del número de 
pliegos presentados, con expresión de sus 
números de orden, fechas de su presenta
ción, nombre de los licitadores y demás cir
cunstancias,' firmas y contraseñas que reú
nan y contengan los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certifica
ción aludida será necesario que el peticio
nario la solicite durante las horas hábiles 
de oficina en el Centro del cual se intere
se, y que, al hacerlo, presente además la 
correspondiente póliza ó timbre con arre
glo á la ley de este impuesto, sin cuyo re
quisito no podrá ser librada en modo algu
no la expresada certificación.

En el caso de demora en la exq)edicion 
de esta certificación, ó cuando cualquier 
personalidad lo crea conveniente, podrá re
querir Notario público que dé fe de los de
talles y circunstancias que hubiera de con
tener la certificación á que se refiere esta 
regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para la subasta y 
libro de registros de éstos serán exhibidos 
al Notario.

Octava. Llegado el día y hora señalados 
para la subasta, se constituirá la Mesa, dán
dose principio al acto por la lectura del 
anuncio de aquélla y del presente articulo. 
Terminada dicha lectura, el Presidente ex
hibirá al Notario autorisante del acto to
dos los pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, acompa
ñados de certificación expedida por el fun
cionario á que se refiere el último párrafo 
do la regla 4.*, y visada por aquél ó aqué
llos bajo cuya custodia hayan sido conser
vados, comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado á 
cada uno, así como del nombre de loa lici
tadores y de cuantos datos y circunstancias 
consten en el asiento para la debida iden 
tificacion de cada pliego.

A seguida, el Presidente invitará á los 
concurrentes al acto á que efectúen, si lo 
desean, el oportuno recuento y reconoci
miento de los pliegos, compulsándolos en 
su caso con lo que resulte de los respecti
vos asientos del libro de registro de los 
mismos, consigoándose en el acta las pro
testas ú observaciones que se formulen y 
lo acordado respecto á las mismas por el 
Presidente, ó que, efectuado el expresado 
requerimiento, no se formluó protesta ni 
observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y con
testadas y resueltas en su caso las dudas y 
protestas que so formulen, el Presidente 
manifestará á continuación que se va á pro
ceder á la apertura de los pliegos, declaran
do que, una vez abierto el primero, no se 
admitirá protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presiden
te procederá á la apertura, por orden co
rrelativo do numeración, da los pliegos 
presentados, dando lectura en alta voz á la 
proposición en ellas contenida.

Novena. Terminada la lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará dese
chadas las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan produ
cir, á su juicio, duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la 
proposición, aunque el licitador manifies
te que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo.

Décima. Verificada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al autor 

de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas, pero haciendo constar, si la su
basta fuese doble y simultánea, que la re
ferida adjudicación provisional la efectúa 
sin perjuicio del resultado que ofrezca la 
doble subasta que simultáneamente se ve
rifica.

Décimaprimera. La undécima del ar
tículo 17.

Dócimasegunda. Hecha la adjudicación 
provisional, el rematante exhibirá su cédu
la personal al Notario ó Secretario autori- 
zante del acto, y se unirán al expediente 
de subasta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, in
cluso las que hubiesen sido desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los 
cuales, por sí, ó por medio de sus represen
tantes, podrán recogerías en el acto con los 
resguardos de depósito correspondientes, 
entendióndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación definitiva 
del remate.

No obstante, el Presidente podrá entre
gar al Notario autorizante ,del acto para su 
custodia el resguardo ó resguardos de de
pósito provisional de que se hi hecho mé
rito, los cuales no podrán ser devueltos por 
dicho Notario á los interesados sin orden 
previa de la Dirección general de Adminis
tración, si la subasta fuese la celebrada 
ante dicho Centro directivo ó del Presiden
te de la Corporación provincial ó munici- 

. pal, según sea una ú otra ante quien se 
haya celebrado la subasta de referencia.

Dócimatercera. La dócimatercera del 
art. 17.

Dócimaouarta. La dócimaouarta del 
mismo art. 17.

Décimaquínta. Si en el mismo caso da 
doble y simultánea subasta resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones de los 
dos rematantes provisionales, tendrá dere
cho de preferencia- el autor de la proposi
ción presentada ante las Autoridades á que 
se refiere el art. 6.° En su consecuencia, 
la Corporación, contratante, al tenor cono
cimiento del resultado de la subasta cele
brada ante la Dirección general de Admi
nistración por el testimonio notarial ó acia 
administrativa á que se refiero la regla an
terior, procederá, á hacer desdo luego, la 
adjudicación provisional. .

Art. 19. Dentro de los cinco días si
guientes ai de la celebración de cualquier 
subasta, podrán acudir por escrito ante la 
Corporación intoresada todos los licitado
res, cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas ó que no se hayan conformado con 
tenerías por desechadas, exponiendo lo que 
tengan por conveniente sobre el acto de la 
subasta, sobre la capacidad jurídica de los 
demás licitadores y sobre ¡o que crean que 
deba resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva.

Art. 20. Expirado el plazo de los cinco 
días que señala el artículo anterior en las
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Subastas que no excedan de 125.000 pesetas 
y en las que fueren dobles y simultáneas, 
después de recibido el testimonio del acta 
de la celebrada en Madrid, pero siempre 
después do transcurrir el plazo de los cin
co días mencionados, la Corporación intere
sada resolverá lo que estime procedente 
sobre la validez ó nulidad del acto de la 
subasta, y si declarase válido el acto, hará 
la adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieren debido admitirse con arreglo 
á los anuncios y á las disposiciones de esta 
instrucción, y acordará que se devuelvan 
todos los resguardos de depósito á los lici
tadores, conservando sólo el correspondien
te al rematante; pero cualquier licitador 
que se creyese perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar de 
dicho acuerdo, conforme se expresa en el 
art. 32 de esta instrucción.

Las Corporaciones provinciales y muni
cipales, en el caso de que la subasta sea do
ble y simultánea, telegrafiarán necesaria
mente á la Dirección general dé Adminis
tración, terminado que sea el acto, como á 
su vez deberá hacerlo el expresado Centro 
directivo á la Corporación contrante respec
tiva, el resultado de la subasta, debiendo 
igualmente dar conocimiento las Diputa
ciones y Ayuntamientos á la Dirección ge
neral referida en término de segundo día 
de las fechas en que se haya acordado la ad
judicación definitiva del remate y de la en 
que haya constituido el rematante la fianza 
definitiva para responder de su compromiso.

Art. 21. Hecha la adjudicación definiti
va, se requerirá inmediatamente al rema
tante para que dentro del término de diez 
días presente el documento que acredite 
haber constituido la fianza definitiva, y 
constituida ésta, citará al rematante para 
que en el día que se le señale concurra á 
otorgar la escritura ó á formalizar el con
trato.

Art. 22. Los contratos que, con arreglo 
á esta instrucción, han de celebrarse me
diante subasta ó concurso, se consignarán 
en escritura pública cuando el gasto ó in
greso total que hayan de producir á la Cor
poración contratante exceda de 15.000 pe
setas.

Los de menor de cuantía, si la escritura 
pública no fuese necesaria para su inscrip
ción en el Registro de la propiedad ú otros 
efectos, quedarán formalizados entregando 
al rematante una certificación ep que se 
inserten los pliegos de condiciones, el acta 
de la subasta y el acuerdo sobre adjudica
ción definitiva del remate, la cual será co
tejada por el rematante, que firmará su re
cibo y su conformidad en el expediente de 
subasta.

Art. 23. Las Ooporaciones provinciales 
y municipales abonarán, en primer térmi
no, al Notario ó Notarios que autoricen las 
subastas los derechos por ellos devengados 
y los suplementos adelantados por los mis

mos, así como los derechos de inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales, cui
dando de reintegrarse del rematante, sí lo 
hubiere, del importe total de los referidos 
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 8.* del art. 8."

Las Corporaciones provinciales y muni
cipales no procederán al otorgamiento de 
la escritura de los contratos en que tal 
instrumento público se exija, sin que en el 
acto de referencia exhiban los rematantes 
el resguardo de haber constituido la fian
za definitiva.

Aunque se otorgue ó no escritura pú
blica, las Corporaciones provinciales y mu
nicipales cuidarán de cumplir lo preveni
do en las disposiciones del reglamento 
para la imposición, administración y co
branza de la contribución industrial y las 
demás disposiciones análogas que rijan so
bro contratos celebrados por la Adminis
tración,

Art. 24. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriese al otor
gamiento de la escritura ó formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean précisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda ésta exceder de cin
co días, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efec
tos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiere ocasionado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo renlate 
bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia entra el pri
mero y segundo remate, si éste fuese me
nos beneficioso para la Corporación intere
sada.

Tercero Que satisfaga también el pri
mer rematante todos los perjuicios que hu
biere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjucio que de esto 
'resulte, que se regulará y fijará en expe
diente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efecti
vas hasta donde alcance, de la fianza provi
sional ó definitiva que tuviese prestada el 
rematante, que le será siempre retenida, 
y si la fianza no fuese suficiente, de los de
más bienes del rematante, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. !

Art. 25. Los rematantes podrán ceder y j 
traspasar válidamente los derechos que naz- ¡ 
can del remate, siempre que no esté prohi-
bida la transferencia ó cesión por las leyes 5 para la expresada publicidad se atendrán á 
ó disposiciones que regulen la naturaleza | los plazos anteriormente marcados, compu- 
del contrato ó por las condiciones consigna- 1 tados con relación á la fecha en que inten
das en los pliegos que hayan servido de j ten celebrar el contrato.
base para la subasta; pero en todos los casos Las reclamaciones que se produzcan á 
será preciso que el nuevo contratista reuna consecuencia de la publicidad que queda

; las condiciones y preste las garantías exi- 
¡ gidas al rematante, y que la Corporación 
! interesada asienta á la cesión ó transferea- 
] cía, haciéndolo así constar por acuerdo, que 
j se consignará en el expediente de subasta. 
} Art. 2G. Las subrogaciones y cesiones 

de los derechos del rematante podrán hacer* 
1 se por comparecencia ante la Corporación 
, interesada, hasta el momento del otorga- 
i gamiento de la escritura ó formalización 
i del contrato; después sólo podrán hacerse 
i por medio de escritura pública, aunque el 

conlrato entre la Corporación y el cedente 
se hubiese formalizado sin ella.

Art. 27. En todos los casos habrá de ser 
una la persona ó entidad qué’ tenga el re
mate, y serán indivisibles para la Corpora- 

j cion las obligaciones-y los derechos que de 
¡ él se deriven, sin que mientras subsista el 

contrato pueda reconocerse personalidad 
más que en el rematante ó su apoderado 
para cuanto se refiera á los efectos del con
trato.

Art. 28. El hecho de presentar ó for
mular una proposicion en el acto de la su
basta, censtituye al licitador en la obliga
ción de cumplir el contrato, si le fuera de
finitivamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho, aunque le haya sido 
provisionalmente adjudicado, que el con
signado en el art. 20.

La Corporación contratante sólo queda 
obligada por la adjudicación definitiva.

Art. 29. Las Corporaciones provinciales 
y municipales dentro de los tres primeros 
días en que empiece á correr el último tri
mestre de la duración del contrato que esté 
vigente, cuando la cuantía de éste no re
quiera la doble y simultánea subasta, y con 
un mes más de antelación en el caso de que 
el acto haya de ser doble y simultáneo, acor
darán las condiciones de la subasta y la ce
lebración de la misma, y después de obte
nida, en su caso, la aprobación á que se re
fiere el art. 8.° para los. contratos relativos 
á ejecución de obras, darán publicidad á los 
mencionados acuerdos en el Boletm oficial 
de la provincia y pon medio de edictos en 
los sitios que ordinariamente tengan desti
nados al objeto, pudiendo hacerlo también 
en los periódicos que tengan por convenien
te, expresando que durante los plazos do 
de diez días, si la subasta que se intenta 
celebrar no excediera de 125..000 pesetas, ó 
de veinte, si por exceder de dicha cantidad 
hubiese de verificarse doble y simultánea- 
mente, podrán presentarse las reclamacio
nes que se quisieran; advirtiendo que, pa
sado dicho plazo, no será atendida ningu,na 
de las que se produzcan.

También procederán á dicha publicidad, 
cuando se trate de subastas cuyo fin no ha
ya sido objeto de. contratación anterior:
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prevenida, se resolverán por las respectivas ; 
Corporaciones interesadas, siendo los aener- i 
dos que éstas adopten reclamables con arre- | 
glo á lo establecido en el artículo 32 de esta 
instrucción.

Una vez que, con arreglo á las leyes, sean 
• firmes los acuerdos sobre la celebración de j 

la subasta de que se trate, las Corporacio- | 
nes citadas procederán en término de cinco 
días á la publicación de los pliegos de con- ; 
(liciones y del anuncio señalando el día, si
tio y hora en que haya de tener lugar el 
acto, si fuese uno sólo, y en caso de reque
rir el doble y simultáneo, en el dicho plazo 
de cinco días elevarán los documentos refe
rentes á la subasta á la Dirección general | 
de Administración á fin do que el mencio- | 
nado Centro directivo fije el día y hora en j 
que haya de verificarse. ¡

La Dirección general de Administración j 
deberá corregir los defectos de que pudieran i 
adolecer los proyectes, pliegos de condicio- í 

nes y anuncios de las subastas que hayan '^ 
de ser dobles y simultáneas, y en tal caso, [ 
los devolverá á la Corporación provincial ó 
municipal que intente la celebración de 
aquella, expresando los defectos y la forma 
en que hayan de ser subsanados, ó reclama
rá los documentos que al efecto sean necesa
rios, negando la celebración de la subasta, 
siempre ([ue no se subsanen los defectos 
aludidos.

Si los expresados documentos no adole
ciesen de defecto alguno, ó subsanados es
tos, en su caso, la Dirección general cuida
rá de remitir el anuncio á la Cíace¿a de Ma
drid para su inserción, y lo comunicará á 
la Corporación contratante para que pueda 
insertarso á su vez, con conocimiento del 
día y hora señalado, en el Boletín oficial de 
la provincia.
. En el caso de no haber rematante, dichas 
Corporaciones señalarán la segunda subas
ta ó elevarán los documentos á la citada Di
rección en el plazo máximo de cinco días, 
y en otro igual pedirán la excepción regla
mentaria de la subasta á que se refiere el 
apartado 5.® del art. 41, si tampoco resulta
se adjudicado el servicio en la segunda li
citación.

Art. 30. Las Corporacionesprovincialos, 
al sacar á subasta los servicios todos que 
tengan por objeto llenar necesidades per- 
inanentes, pueden señalar para la duración 
del respectivo contrato plazo mayor de un 
año, acordándose por la Diputación la opor
tuna distribución de la cuantía total del 
contrato en el número necesario de los fu
turos presupuestos ordinarios.

En el caso de que un contrato dure más 
de un año, y en su consecuencia afecte a 
otros tantos presupuestos, será obligatoria 
la consignación en cada presupuesto ordi
nario, mientras el contrato dure, de la cifra 
que, según lo estipulado, haya de pagarse 
anualmente, debióndose por este Ministerio 
corregir en tiempo oportuno las omisiones, 
bien á instancia de parte ó bien por propio 
conocimiento que de las mismas tuviere.
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ley Municipal y por Real orden de carácter 
general, dictada por el Ministerio de la Go
bernación en 25 de Junio de 1903; esto es, 
resolviendo sobre el fondo del recurso cuan
do haya infracción de aquella ley ú otras 
especiales, y cuando el recurso verse sobre 
infracción de las cláusulas de un contrato.

Cuando por disposiciones del Gobierno, 
ajenas á la voluntad ^e las partes contra
tantes, se imposibilite en todo ó en parte 
el cumplimiento de las condiciones de un 
contrato provincial ó municipal, los recur
sos que por las cuestiones que respecto al 
caso se susciten puedan interponerse, pro
cederán ante el Ministerio de la Gober
nación.

Podrá formularse recurso de alzada ante 
el mismo Ministerio por exceso de atribu
ciones ú omisión del uso de éstas en que 
incurran los Gobernadores en sus resolu
ciones relativas á los extremos que contie
ne esta instrucción.

Son también apelables ante el repetido 
Ministerio las providencias de dichas Au
toridades, referentes á las declaraciones que 
les están atribuidas por el art. 42 de esta 
instrucción.

Ningún contrato celebrado por las Cor
poraciones provinciales ó municipales po
drá someterse á juicio arbitral ni á otra ju
risdicción que la competente, en cada caso, 
con arreglo á las leyes, salvo lo dispuesto 
en el aparato 2.° del art. 1.” del Real de
creto de 20 de Junio de 1902, respecto al 
contrato especial con los obreros, cuando se 
trate de ejecución de obras.

Art. 33. Queda integrado en esta ins
trucción cuanto dispone el Real decreto de 
19 de Febrero de 1901 sobre débitos muni
cipales á particulares. En su virtud, los 
Gobernadores de pipvincia cuidarán de que 
tengaexaoto cumplimiento, debiendo los 
mismos, en primer término, ajustarse á lo 
prevenido en el art. ].° de dicha disposi
ción, bajo la résponsabilidad establecida en 
su art. 7.”

Cuando un contratista de Ayuntamiento 
no estuviese al corriente en el percibo de 
los pagos que, con arreglo al contrato, debo 
satisfacer la Corporación y reclamare de 
ésta la entrega de lo adeudado, la Corpora
ción acordará lo que tenga por conveniente, 
en el plazo máximo de treinta días, conta
dos desde el siguiente al en que fué pre
sentada la reclamación. Contra este acuer
do, y dentro de otro plazo igual, contado 
á partir de la fecha siguiente á la de la no
tificación del acuerdo, procederá recurso de 
alzada ante el Gobernador de la provincia.

Si esta Autoridad condenare al pago, 
cumplirá lo dispuesto, según los casos, en 
los artículos 3.” y 4." del Real decreto de 

119 de Febrero de 1901.
La providencia del Gobernador, sobre el 

recurso á que se viene haciendo referencia, 
será apelable, en el plazo de diez días, ante 
el Ministerio de la Gobernación, previo el 
requisito que establece el mencionado Real 
decreto de 19 de Febrero de 1901 en sn ar*

Cuanto queda prevenido y advertido en 
los párrafos anteriores de este artículo es 
aplicable á los Ayuntamientos, con sujeción 
al art. 42 de esta instrucción, respecto á la 
Autoridad de quien tienen que solicitar la 
excepción de subasta, pudiendo contratar 
por más de un año, con la condición que 
exige el párrafo 3." del art 3.^ y deriván
dose de los contratos de duración mayor 
que un año la obligación de consignar en 
los futuros presupuestos • la cifra oportuna; 
debiendo los Gobernadores de provincia, 
con arreglo al Real decreto de 19 de Febre
ro de 1901, corregir en los mismos las 
omisiones que respecto al particular con
tengan, bien á instancia de parte, bien por 
propio conocimiento que de aquellas ten
gan, al efectuar la revision que de los 
mencionados presupuestos encomienda á 
su Autoridad la ley Municipal.

Art. 31. Anunciada que sea toda subas
ta, con señalamiento del día y hora en que 
haya de verificarso, no podrá ser suspendi
da sino por virtud de acuerdo de la Corpo
ración contratante.

Art. 32. Incumbe al Tribunal correspon
diente de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, después de apurada la vía gu
bernativa, el conocimiento de las cuestio
nes que se susciten acerca del cumplimiento 
ó incumplimiento de los preceptos de esta 
instrucción, exceptuando los taxativamen
te expresados en la misma.

También le incumbo, previo el requisi
to de estar apurada la vía gubernati
va, el de las contiendas que versen acerca 
de los contratos ya realizados, bien con 
motivo de cuanto se refiere á sus cláusulas, 
bien cuando se trate de la rescision y nuli
dad de los mismos y sobre indemnización 
de perjuicios.

Cuando se trate de Diputaciones provin
ciales, el recurso de alzada (íontra los 
acuerdos de las mismas deberá entablarso 
ante el Ministerio de la Gobernación, sí 
procediese ante el Gobierno, según lo que 
determina el art. 87, en relación con el 79 
de la ley Provincial, Si procede, el Minis
terio resolverá según previene el art. 86 de 
la ley citada, y la Real orden pondrá tér
mino á la vía gubernativa; si, entablado 
el recurso, el iMinisterio viese que el acuer
do reclaiïTado no es de los á que re refiere 
el art. 87 antas citado, se limitará á decla
rar su incompetencia para conocer sobre el 
fondo del asunto y remitirá aL reclamante 
al Tribunal correspondiente; esta declara
ción deberá haoerla en el término de dos 
meses, á contar; deducidos los días inhábi
les, desde la fecha en que haya tenido en
trada el recurso.

Tratándose de Ayuntamientos, todos los 
acuerdos de los mismos, referentes á la ma
teria de esta instrucción, serán apelables 
ante los Gobernadores de provincia, en el 
plazo fijado por la ley Municipal, y pon- 

! drán término á la vía gubernativa las pro- 
! videncias de los mismos, las cuales deberán 

dictarse con arreglo á lo establecido por la
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tículo 8?, cuando el Ayuntamiento sea el 
recurrente.

Queda en vigor, por lo que á esta ins
trucción respecta, cuanto se previene en el 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, 
sobre onlenacion de pagos para Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos.

En los contratos referentes á los servicios 
de limpieza y alumbrado de las poblacio
nes, si el arrendatario respectivo intentase 
suspender el servicio, fundado en falta do 
pago por la Corporación municipal, deter
minada dicha falta por las condiciones del 
contrato referentes á la cuantía del precio, 
fechas de su entrega y demás extremos re
lativos á la obligación de pagar, no podrá 
llevar á cabo la suspensión sin previo aviso 
al Ayuntamiento, con treinta días, cuando 
menos, de antelación, entendiéndose que 
este aviso debe darse in-lefectiblemente, 
haya ó no en el contrato cláusula de sus
pension; no pudiendo nunca cesar el servi
cio hasta después de transcurridos los ex
presados treinta días, por lo menos, desde 
la fecha del aviso, ni aun en el caso de que 
medie cláusula en el contrato fijando un 
plazo menor, ó cualesquiera otras condi
ciones ó circunstancias que no sean las 
que quedan determinadas para la repetida 
suspension del servicio por falta de pago.

El aviso de suspension deberá darse por 
escrito, y la oficina receptora entregará el 
correspondiente recibo, aunque el interesa
do no lo exigiese.

Dado el aviso, el Alcalde, bajo su respon
sabilidad, pondrá inmediatamente el hecho 
en conocimiento de la Corporación,así como 
del Gobernador, si se tratase de la Capital 
de una provincia.

El Gobernador, en este caso, adoptará 
las medidas oportunas á fin de prevenir 
cualquier alteración del orden público ó 
peligro para la salud pública por la caren
cia del servicio respectivo de los dos que 
se mencionan, respetando los derechos y 
obligaciones nacidos del contrato.

Si se tratase de Ayuntamientos de pobla
ciones que no sean capital de provincia, el 
Alcaide, también inmediatamente y bajo 
su responsabilidad, procederá del modo que 
queda indicado, dando cuenta al Gober
nador.

Si por la Corporación ó por Autoridades 
de la misma, ó por el Gobernador de la pro
vincia, se pretendiese compeler al contra- J 
lista acreedor á continuar el servicio des- j 
pués de expirado el plazo á que se hace re
ferencia, sin que la Corporación hubiese { 
satisfechosu débito en totalidad ó en la par- Í 
te que previamente hubiese convenido con 1 
el contratista, procederá la queja ante el | 
Gobernador, si la motivase la Corporación ¿ 
municipal ó Autoridades de la misma, y 
ante el Ministerio de la Gobernación, si 
tuviese por causa actos de aquella Au
toridad.

Art. 34. La Corporación contratante 
podrá acordar la rescision del contrato en 
cualquier tiempo de la duración del mismo, ?

por faltar el rematante á las condiciones 
estipuladas, y en tal caso, una vez apura
da la vía gubernativa, procede impugnar 
la resolución recaída en la vía contenciosa.

El rematante podrá solicitar igualmente 
la rescision del contrato por faltar la Cor
poración á lo estipulado en el mismo.

De la resolución que dicte la Corpora
ción contratante, que deberá ser acordada 
dentro de los treinta días siguientes al de 
solicitarse la rescision, procederá, una vez 
agotada la vía gubernativa, impugnar en 
la contencioso administrativa la resolución 
recaída.

Art. 35. En todos los casos en que la , 
Corporación contratante acuerde ó el rema
tante pida la rescision, corresponderá á 
aquélla declarar si ha de quedar en suspen
so el contrato, ó ha de continuar en vigor 
hasta que la cuestión de rescision sea defi
nitivamente resuelta, y su declaración será 
ejecutiva, sin que contra ella pueda inter
ponerse recurso alguno.

Art. 36. Las multas é indemnizaciones 
á que dieren lugar los rematantes se harán 
efectivas gubernativamente:

De las cantidades en metálico ó en efec
tos que hubieren consignado en fianza; y

De los demás bienes de los rematantes.
En la ejecución y venta de los bienes del 

rematante para hacer efectivas aquellas 
responsabilidades, se procederá por los trá* 
mites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efec
tos públicos, y el rematante haya do per
dería ó abonar de ella alguna cantidad, se 
venderán, con intervención de Agente de 
Bolsa, los que sean necesarios para cubrir 
la suma en metálico en que consista la 
fianza ó que deba abonar el rematante, y 
el sobrante, si lo hubiere, continuará depo
sitado ó se devolverá al rematante, según 
proceda.

Art. 37. El rematante habrá de comple
tar la fianza siempre que se extraiga una 
parte de ella, á fin de hacer efectivas mul
tas é indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido 
para que complete la fianza un lo hubiese 
hecho de alguno de los modos admitidos, 
se declarará rescindido el contrato, con los 
efectos del art. 24.

Art. 38. Terminado el contrato, y no 
habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante.

Sin embargo, si antes de terminar el con
trato y en'el caso de que la Corporación con
tratante adeudase al contratista mayor can
tidad quo' la depositada por éste para respon
der de su compromiso como fianza definiti
va, y dicha deuda haya de abonarse ea 
totalidad, pasado un plazo mayor que el se
ñalado como de garantía, entonces podrá 
devolverse al contratista iafianza definitiva, 
quedando siempre á salvo el derecho de la 
Corporación, si el rematante diese lugar á 
multas óindemuizaciones, para reintegrarse 
de ésta de la cantidad adeudada, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del

contratista, en la forma que preceptúa el 
artículo 36.

Si para la prestación do alguno de log 
servicios que se contraten fuese necesario 
la construcción de obras y la-adquisición de 
máquinas ó material determinado, podrá 
dovolverse la fianza definitiva al contratis
ta al funcionar después de inaugurado ofi
cialmente el servicio, siempre que las obras 
construidas ai efecto y todo el material 
empleado y de reserva quede en garantía 
del cumplimiento del contrato.

Art. 39. Se abonarán al rematante, ó 
por éste, intereses á razón del 5 por 100 
anual por demora en los pagos, siempre que 
éstos so retrasen más de dos meses, sin per
juicio de lo que se haya convenido respecto 
á que el retraso en los pagos pueda ser cau
sa de rescisión del contrato.

Art. 40. Los contratos que, previos los 
requisitos que las leyes establezcan, inten
ten celebrar las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos, referentes al arren
damiento y adquisición de inmuebles, se 
verificarán mediante concurso, excepto 
aquéllos que se hallen comprendidos en los 
casos 2.® y 3.“ del art. 41.

También se verificarán por concurso las 
adquisioionesyalquileresde bienes muebles.

Para los concursos de que so trata, las 
Corporaciones provinciales y municipales 
redactarán los pliegos da condiciones, espe
cificando todas las que ha de reunir la cosa 
objeto del concurso, así como las necesida
des que haya de satisfacer, y fijarán el pla
zo, que no podrá ser menor de treinta días, 
durante el cual puedan presentarse propo
siciones.

El pliego de condiciones, con el anuncio 
del concurso, se publicará necesariamente 
en el Boletín oficial do la provincia respec
tiva y en la Gaceta de Madrid, pudiendo 
también hacerlo en otros periódicos no ofi
ciales.

Celebrado el concurso,laCorporacion con
tratante acordará respecto á las proposicio
nes presentadas, eligiendo la más conve
niente, con arreglo á las condiciones es- 

j tablecidas.
¡ Quedan exceptuados los concursos de la 
j simultaneidad exigida para las subastas que 
j excedan de 125.000 pesetas.
j Art. 41. No es necesaria la subasta ni 

el concurso:
Primero. Para los contratos quecelebren 

j las Diputaciones provinciales y los Ayun- 
i tamientos de aquellas poblaciones, sean ó 
i no capitales de provincia, que cuenten con 
1 un número mayor de 7.000 habitantes, 
¡ cuando hayan de producir un ingreso ó gas

to total que no exceda de 2.000 pesetas, ni 
; para ¡os que celebren los demás Ayunta- 
1 mientos que cuenten 2 000 habitantes, 
í cuando el ingreso ó gasto total no haya de 

exceder de 1.000, ni para los otros Ayunta- 
í mientos menores de 2.000 habitantes, ouan- 
! do el ingreso ó gasto no pase de 500 pesetas. 
1 Segundo. Para los contratos sobro ob- 
j 'jetos cuyo productor ó vendedor disfrute
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pris^ilegio de invención ó de introducción, 
cirounstanciaquese justificará en cada caso.

Tercero. Para los que versen sobro ob
jetos determinados de que no haya más que 
un poseedor.

Cuarto. Para los relativos á formación 
de proyectos, planos ó cualesquiera otros 
estudios análogos en que sean necesarios 
conocimientos científicos de determinada 
carrera, á no ser que la Corporación acuer
de especialmente el concurso, en cuyo caso 
se verificará éste con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 40.

Quinto. Para los que se verifiquen des
pués de celebradas al efecto dos subastas ó 
concursos bajo el mismo tipo y condiciones, 
siempre que en ellas no se hubieren pre
sentado licitadores, y siempre tambien que 
el precio y las condiciones del contrato no 
sean menos favorables á la Corporación que 
el tipo y las condiciones que hayan servido 
de base á las referidas subastas ó concursos.

Sexto. Para las que sean de tan extraor
dinaria urgencia, nacida de circunstancias 
imprevistas, que no haya tiempo para lle
nar los trámites exigidos en las subastas ó 
concursos.

Art. 42. En los casos del artículo ante
rior, con excepción del primero, deberá 
preceder la declaración de excepción hecha 
por el Gobernador de la provincia cuando 
se trate de contratos municipales, ó, si fue
ren provinciales, por el Ministerio de la 
Gobernación, y sin ella no será válido el 
contrato que se celebre, siendo personal
mente responsables de los perjuicios que 
irroguen los Concejales ó los Diputados pro
vinciales que acuerden la celebración del 
contrato ó lo aprueben.

Los expresados Gobernadores de provin
cia no harán declaración alguna de excep
ción de subasta ó concurso en los asuntos 
que con arreglo á las leyes necesiten la au
torización del Gobierno, sin que ésta haya 
sido previamente concedida.

Art. 43. El Ministro de la Gobernación 
y los Gobernadores de provincia negarán 
las autorizaciones de excepción de subasta 

que se soliciten por las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, si notaren in
fracción, sin justa causa, de los plazos pre
venidos en el art, 29, y acordarán lo proce
dente para depurar y hacer efectivas las 
responsabilidades por la infracción y por el 
hecho de quedar desprovistos los servicios.

Art. 44. La excepción del requisito de 
subasta, después de verificadas dos licitacio
nes en las condiciones exigidas por el apar
tado 5.° del art. 41, no implica que forzosa
mente las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos hayan de prescindir de lle
var á cabo otras subastas ulteriores para 
realizar el servicio mediante nuevas condi
ciones que faciliten la concurrencia de li
citadores.

En el caso de que las flluctuaciones de los 
precios corrientes en el mercado imposibili
tasen la adquisición por administración de 
alguno ó varios artículos al precio que sir
vió de tipo á las subastas, procederá que 
dichas Corporaciones provinciales ó munici
pales soliciten autorización para adquirir ad
ministrativamente él ó los artículos de que 
se trate, al precio ó á los precios corrientes 
del mercado, ínterin se llega á la contrata
ción del servicio mediante nueva subasta.

Para esta nueva subasta ha de preceder 
el oportuno acuerdo, fijándose el nuevo tipo 
que las circunstancias aconsejen. Dicho 
acuerdo deberá adoptarse en el plazo máxi
mo de diez días, después de la última su
basta, procedióndose dentro de tres, á partir 
de la fecha del acuerdo, á^hacer el anuncio 
con arreglo á las disposiciones pertinentes 
de esta instrucción.

Art. 45. Cuando, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 42, se solicite excepción 
de subasta para algún contrato de los com
prendidos en los apartados 2.® y 5.’ del ar
tículo 41, deberá acompañarse á la petición 
certificación en forma de la patente ó privi
legio, si el asunto fuese de los comprendi
dos en el citado apartado 2.° del art. 41, y 
los Boletines oficiales en que se insertaron 
los anuncios de las subastas, y testimonio 
de las actas de su resultado si fuese de los 

que comprende el apartado 5.° del mismo 
artículo 41.

Si la declaración de excepción se solicita
se para adquirir artículos al precio corriente 
del mercado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 44, deberá acompañarse, además de 
los documentos exigidos para los contratos 
á que se refiere al apartado 5.° del art. 41, 
certificación de los precios corrientes en el 
mercado respecto al artículo ó artículos, do 
que se trate, con expresión de la diferencia 
existente entre estos precios y los que sir
vieron de tipo á las subastas, y certificación 
de habarse acordado la celebración de nue
va licitación dentro del plazo marcado al 
efecto en el citado art. 44.

Art. 46. A partir de la fecha de esta 
instrucción no podrán ser prorrogados los 
contratos provinciales y municipales una 
vez llegado el día de su terminación, con 
arreglo á las condiciones bajo las cuales se 
realizaron.

Art. 47. Son apli«‘.ables,, como supleto
rias á las subastas, concursos y contratos 
que celebren las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos, las disposiciones que 
regulan las de la Administración general 
del Estado, en cuanto no se opongan á lo 
prevenido en esta instrucción.

Art. 48. Las disposiciones de esta ins
trucción no se aplicarán á los contratos que 
se rijan por leyes especiales en que se exija 
el trámite de subasta o concurso.

Madrid 24 de Enero de 1905.—Aprobado 
por S. M.—Marqués del Vadillo.>> \

En su virtud, llamo la atención de la Ex
celentísima Diputación y Ayuntamientos 
de esta provincia para que penetrados de la 
gran importancia que sus disposiciones en
cierran, procedan á darlas el más exacto 
cumplimiento en cuantos casos ó contratos 
intervengan las Corporaciones referidas.

Valladolid 31 de Enero de 1905.
£/ Gobernador, 

'Hipólita (Tasas.

VALLADOLID: IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL.
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